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NUESTRO SERVICIO DE GOBIERNO
En este retiro acogemos el Capítulo 9 de las Constituciones como una llamada a vivir la autoridad-obediencia al estilo de Jesús, como poder que crea vida y está al servicio de la vida. Partimos del hecho de que en todo lo que vivimos y hacemos, podemos optar por aquello que conduce a la vida. Aun cuando este Capítulo se orienta al ejercicio de la autoridad específica de las coordinadoras en los distintos niveles, quisiéramos profundizar también en la manera en que cada una desde nuestros ámbitos correspondientes hacemos posible la vivencia de la autoridad como servicio, corresponsabilidad y participación.

A LO LARGO DEL CAMINO QUEREMOS: 
Recrear nuestra búsqueda del querer de Dios en los signos de los tiempos, la Palabra, las llamadas de la Iglesia y el proyecto común de la Compañía.


COMO COMUNIDAD DE DISCÍPULAS 
(  ESCUCHAMOS
LA VOZ DEL ESPÍRITU EN LAS CONSTITUCIONES

Capítulo 9: Nuestro servicio de gobierno.
LA PALABRA DEL MAESTRO

“Estoy en medio de vosotros como el que sirve.” (Lc 22, 27) 
LA PALABRA DE TERESA

Participamos de la misión confiada por Dios dentro de la comunidad eclesial.
“… acertó a venirme a ver un fraile francisco, llamado Fray Alonso Maldonado, harto siervo de Dios y con los mismos deseos del bien de las almas que yo, y podíalos poner por obra, que le tuve yo harta envidia. Éste venía de las Indias poco había. Comenzóme a contar de los muchos millones de alma que allí se perdían por falta de doctrina, e hízonos un sermón y plática animando a la penitencia, y fuése. Yo quedé tan lastimada de la perdición de tantas almas, que no cabía en mí: fuíme a una hermita con hartas lágrimas; clamaba a nuestro Señor, suplicándole diese medio como yo pudiese algo para ganar algún alma para su servicio, pues tantas llevaba el demonio, y que pudiese mi oración algo, ya que yo no era para más. Había gran envidia a los que podían por amor de nuestro Señor emplearse en esto, aunque pasasen mil muertes… pareciéndome que precia más un alma que por nuestra industria y oración le ganásemos mediante su misericordia, que todos los servicios que le podemos hacer… Pues, andando yo con esta pena tan grande, una noche estando en oración, representóseme nuestro Señor de la manera que suele, y mostrándome mucho amor, a manera de quererme consolar me dijo: Espera un poco, hija, y verás grandes cosas.” (F. 1, 7 – 8)  

Asumimos en fe la mediación de la comunidad y de nuestras hermanas coordinadoras buscando el querer de Dios en los signos de los tiempos, en la Palabra...

“También comenzó aquí el demonio, de una persona en otra, procurar se entendiese que había yo visto alguna revelación en este negocio, e iban a mí con mucho miedo a decirme que andaban los tiempos recios y que podría ser me levantasen algo y fuesen a los Inquisidores. A mí me cayó esto en gracia y me hizo reír, porque en este caso jamás yo temí, que sabía bien de mí que en cosa de la fe contra la menor ceremonia de la Iglesia que alguien viese yo iba, por ella o por cualquier verdad de la Sagrada Escritura me pondría yo a morir mil muertes; y dije que de eso no temiesen, que harto mal sería para mi alma si en ella hubiese cosa que fuese de suerte que yo temiese la Inquisición; que si pensase había para qué, yo me la iría a buscar; y que si era levantado, que el Señor me libraría y quedaría con ganancia.” (V. 33, 5)

“Estando pocos días después de esto que digo pensando si tenían razón los que les parecía mal que yo saliese a fundar, y que estaría yo mejor empleándome siempre en oración, entendí: “mientras se vive, no está la ganancia en procurar gozarme más, sino en hacer mi voluntad.” Parecíame a mí que, pues S. Pablo dice del encerramiento de las mujeres – que me han dicho poco ha y aun antes lo había oído -, que ésta sería la voluntad de Dios. Díjome: “diles que no se sigan por sólo una parte de la Escritura, que miren otras, y que si podrán por ventura atarme las manos”. (Rel. 19) 

…Buscamos el querer de Dios en las llamadas de la Iglesia y el proyecto común de la Compañía. 
“… Comenzáronme a pedir muchas condiciones que yo no me parecía convenía otorgar. Andando en los conciertos y buscando una casa alquilada para tomar la posesión nunca la pudieron hallar – aunque se buscó mucho – que conviniese ni yo tampoco podía acabar con el gobernador que me diese la licencia (que en este tiempo no había arzobispo)… cuando tenía un poco blando el gobernador, no lo estaban los del consejo. Por otra parte, no nos acabábamos de concertar Alfonso Álvarez y yo… en fin vinimos a desconcertarnos del todo. Yo no sabía qué me hacer porque no había venido a otra cosa y veía que había de ser mucha nota irme sin fundar. Con todo, tenía más pena de no me dar la licencia que de lo demás; porque entendía que tomada la posesión, nuestro Señor lo proveería como había hecho en otras partes. Y así me determiné de hablar al gobernador, y fuime a una iglesia que está junto con su casa y enviéle a suplicar que tuviese por bien de hablarme. Había ya más de dos meses que se andaba en procurarlo y cada día era peor. Como me vi con él, díjele que era recia cosa que hubiese mujeres que querían vivir en tanto rigor y perfección y encerramiento, y que los que no pasaban nada de esto, sino que se estaban en regalos, quisiesen estorbar obra de tanto servicio de nuestro Señor. Estas y otras hartas cosas le dije con una determinación grande que me daba el Señor. De manera le movió el corazón, que antes me quitase de con él, me dio la licencia. Yo me fui muy contenta, que me parecía ya tenia todo, sin tener nada…” (F. 15, 4 – 6)   

Nuestra obediencia vivida en comunidad nos pide relaciones recíprocas de confianza y apoyo incondicional.

“¡Oh, Jesús, y qué gran consuelo fuera para mí verme ya ahora en esa casa! Y así me le hubiera dado estar antes de participar de los tesoros tan en abundancia que les ha dado nuestro Señor… En extremo se me ha doblado el amor que las tenía, aunque era harto, y a vuestra reverencia porque ha sido la que más ha padecido; mas sepan cierto que, cuando supe que la habían quitado voz y lugar y el oficio, que me dio particular consuelo, porque aunque veo que mi hija Josefa es harto ruin, tengo entendido que teme a Dios y que no habría hecho contra su Majestad que mereciese tal castigo…  espero en su Majestad irá ordenando se descubran las verdades. En esa casa ha habido poca, y esto me dio a mí mucha pena cuando supe los dichos del proceso que trajeron y de algunas cosas que sabía yo eran gran falsedad por ser del tiempo que yo allí estuve. Ahora que he visto lo que pasa de esas hermanas (Beatriz de la Madre de Dios, vicaria impuesta a la comunidad por el provincial y su consejera Margarita de la Concepción. Las dos se recuperaron plenamente a la vida comunitaria tras esta carta de la Santa) he dado muchas gracias a nuestro Señor que no les dio lugar para que levantasen más. Estas dos almas me tienen fatigada, y es menester que todas hagamos particular oración porque Dios las dé luz… Me han de hacer caridad vuestra reverencia y todas, de no salir de lo que yo ahora les diré, y crean que es, a mi parecer, lo que conviene... Lo primero digo que tomen muy a pecho encomendarla a Su Majestad en todas sus oraciones, y cada momento si pudiesen que así lo haremos por acá para que haga merced de darla luz… Lo segundo que no la pase más por pensamiento por ahora que ella salga de esa casa… Lo tercero es que no se les muestre ningún género de desamor, antes las regale más la que estuviere por mayor y todas le muestren gracia y hermandad… Lo cuarto es que con ninguna persona la dejen hablar sin tercera… hasta que el Señor las vaya curando… Mire que les torno a rogar muy mucho que ninguna manera se hable más en lo pasado unas con otras, que ningún provecho puede haber y daños muchos…” (Carta 294 a Isabel de San Jerónimo y María de San José, 3 de mayo de 1579) 
Tenemos la capacidad de generar el compromiso de participación, discernimiento y corresponsabilidad.

“Considerando yo cuán necesario era, si se hacían monasterios de monjas, que hubiese frailes de la misma Regla… encomendándolo mucho a nuestro Señor, escribí a nuestro Padre General una carta suplicándoselo lo mejor que yo supe, dando las causas por donde sería gran servicio de Dios; y los inconvenientes que podía haber no eran bastantes para dejar tan buena obra… Pues estando yo ya consolada con las licencias, creció más mi cuidado por no haber fraile en la provincia que yo entendiese, para ponerlo por obra, ni seglar que quisiese hacer tal comienzo. Yo no hacía sino suplicar a nuestro Señor, que siquiera una persona despertase. Tampoco tenía casa, ni como tenerla. Hela aquí una pobre monja descalza, sin ayuda de ninguna posibilidad para ponerlo por obra. El ánimo no desfallecía ni la esperanza, que, pues el Señor había dado lo uno, daría lo otro. Ya todo me parecía muy posible, y así lo comencé a poner por obra. ¡Oh grandeza de Dios! ¡Y cómo mostráis vuestro poder en dar osadía a una hormiga! ¡Y cómo, Señor mío, no queda por Vos el no hacer grandes obras los que os aman, sino por nuestra cobardía y pusilanimidad! Como nunca nos determinamos sino llenos de mil temores y prudencias humanas, así, Dios mío, no obráis Vos vuestras maravillas y grandezas. ¿Quién más amigo de dar, si tuviese a quién, ni de recibir servicios a su costa? Plega a vuestra Majestad que os haya yo hecho alguno y no tenga más cuenta de dar de lo mucho que he recibido, amén. (F. 2, 6 – 7) 

Generamos dinamismos creadores de comunidades al servicio del Reino.

“Si no me hubiera nuestro Señor hecho las mercedes que me ha hecho, no me parece tuviera ánimo para las obras que se han hecho ni fuerzas para los trabajos que se han padecido y contradicciones y juicios. Y así después que se comenzaron las fundaciones se me quitaron los temores que antes traía de pensar ser engañada, y se me puso certidumbre que era Dios, y con esto me arrojaba a cosas dificultosas, aunque siempre con consejo y obediencia. Por donde entiendo que, como quiso nuestro Señor despertar el principio de esta orden y por su misericordia me tomó por medio, había Su Majestad de poner lo que me faltaba, que era todo, para que hubiese efecto y se mostrase mejor su grandeza en cosa tan ruin.” (Rel. 34)

Nuestras estructuras manifiestan su auténtica razón de ser cuando están al servicio de la vida y crean cauces de diálogo y discernimiento a favor de la misión.
“Siempre nuestros Generales residen en Roma, y jamás ninguno vino a España, y así parecía cosa imposible venir ahora. Mas como para lo que nuestro Señor quiere no hay cosa que lo sea, ordenó su Majestad que lo que nunca había sido fuese ahora… Pues llegando a Ávila, yo procuré fuese a S. José, y el obispo tuvo por bien se le hiciese toda la cabida que a su misma persona. Yo le di cuenta con toda verdad y llaneza… Alegróse de ver la manera de vivir y un retrato, aunque imperfecto, del principio de nuestra orden, y cómo la Regla primera se guardaba en todo rigor, porque en toda la orden no se guardaba en ningún monasterio, sino la mitigada. Y con la voluntad que tenía de que fuese muy adelante este principio, dióme muy cumplidas patentes para que se hiciesen más monasterios, con censuras para que ningún provincial me pudiese ir a la mano. Éstas yo no se las pedí, puesto que entendió de mi manera de proceder en la oración que eran los deseos grandes de ser parte para que algún alma se llegase más a Dios. Estos medios yo no los procuraba, antes me parecía desatino, porque una mujercilla tan sin poder como yo, bien entendía que no podía hacer nada; mas cuando al alma vienen estos deseos no es en su mano desecharlos. El amor de contentar a Dios y la fe hacen posible lo que por razón natural no lo es; y así, viendo yo la gran voluntad de nuestro Reverendísimo General para que hiciese más monasterios, me pareció los veía hechos. Acordándome de las palabras que nuestro Señor me había dicho, (F. 1, 8 Espera un poco, hija, y verás grandes cosas) veía ya algún principio de lo que antes no podía entender.” (F. 2, 1 – 4) 
LA PALABRA DE ENRIQUE DE OSSÓ

“Las virtudes que necesitamos más son: la humildad, la prudencia y la caridad. Se adquirirán con la oración perseverante… 

Dios resiste a los soberbios, y sólo a los humildes da su gracia.  Humildad pues con Dios, con el prójimo y con nosotras mismas, en pensamientos, palabras y obras; o sea, andemos en verdad en todo delante de Dios y de los hombres. Éste es el espíritu de Jesús y su Teresa y de su Compañía. 

La caridad es la que une las voluntades entre sí y éstas con Dios. Las cualidades que debe tener el amor son: amor fuerte que nada lo destruya ni debilite; amor tierno que se manifieste con nuevas manifestaciones, de afecto verdadero; amor generoso viviendo la entrega todos los días…

La prudencia hace avisadas en las obras. No haga cosa alguna sin meditación y consejo de personas sabias y temerosas de Dios. Escucha mucho que esto te dará a conocer mejor las cosas y obra mucho.

La oración todo lo alcanza y todo lo puede… Pedid y recibiréis. Todo lo que pidiereis se os dará, dice el Señor. Pedid por cada hermana, por las niñas, colegio, etc… Pedid, pedid, pedid. Escuchad la Palabra de Dios con espíritu de fe. Deben preguntarse muchas veces al día, sobre todo en los negocios arduos. ¿Qué pensaría, qué diría, qué haría Jesús y su Teresa en este caso? Y hacerlo de aquel modo.

La avaricia parece imposible en las hijas de Santa Teresa de Jesús, tan generosa y espléndida en todo. Las señales de la avaricia son éstas: 1. Si te preocupa e inquieta en la oración y te entristece la noticia de una pérdida de dinero o el fracaso de algún negocio. 2. Si murmuras cuando hay gastos de viajes, medicinas, etc. 3. Si en la época de renovar el menaje y las cosas del colegio te encuentran bronca, desabrida, etc. 4. Si te quejas de gastos. 5. Si no recibes con buen rostro a las que te piden dinero para atender a las necesidades. 6. Si te quejas de los muchos pobres que vienen a pedir. 7. Si tienes privilegios… Las causas de la avaricia son tres: la falta de confianza en Dios, la dureza de corazón y la vanidad… Amad, amad, una palabra afectuosa basta para calmar grandes inquietudes y para hacer vivir contentas, alegres y dichosas a las demás. (Entresacado del Catecismo de Directoras, EE II 792 – 818)

DOCUMENTOS DE PERFECCIÓN

Capítulo 9: Obediencia.
Capítulo 3: De la admisión en la Compañía de Santa Teresa de Jesús.
Capítulo 19: Recapitulación: Hacer todas las cosas con espíritu de fe viva.

(  APRENDEMOS DE LA EXPERIENCIA 
¿Qué significado le hemos dado a la autoridad a partir de nuestras experiencias: personal, socio-política, comunitaria, congregacional?
¿Qué dinámicas de poder afectan nuestras relaciones? ¿Qué proceso podemos vivir para contrarrestarlas?

Qué camino tenemos que hacer para:

· vivir la autoridad como servicio a la vida

· generar el compromiso de participación, discernimiento y corresponsabilidad reconociéndonos como mediación las unas para las otras
· poner nuestras estructuras al servicio de la vida
(  APRENDEMOS LAS UNAS DE LAS OTRAS 
      Y NOS COMPROMETEMOS A SEGUIR CAMINANDO: 
Compartimos lo vivido: nuestros sentimientos, intuiciones, llamadas, deseos, cuestionamientos…
Nos dejamos interpelar por nuestra forma de comprender y vivir la autoridad en comunidad.
¿A qué nos compromete como VR teresiana vivir la autoridad-poder como servicio a la vida y como una nueva manera de relacionarnos y de situarnos?
(  CELEBRAMOS LA VIDA PARA CONTINUAR EL CAMINO

En una reunión comunitaria, al terminar el día de retiro o en otro momento, compartimos una celebración. Ofrecemos algunas pautas que pueden ser enriquecidas desde cada realidad.

� Utilizamos textos de N. Padre y de Santa Teresa que se refieren a las Superioras pero los interpretamos para confrontar nuestra propia vida, nuestra manera de relacionarnos y situarnos con los demás. 
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